


c)La Universidad que incurra en actos 0 conductas previstas en ia Ley 25. i56, 

además de las sanciones contenidas en ia misma, quedará inhabrlitada por dos affos 

para presentarse en las licitaciones señaladas en articulo 1’. 

Articulo 7”.- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley la Wkina Nacional de 

Contrataciones, perteneciente a la Secretaria de Hacienda del Ministerio de Econonria 

Nacional 



Artic~io 8”.-Cua11do cdtpiera de ias universidades nacimaies comprobara ei 

immqWnie~it0 del régimen dispuesto en esta Ley, podrA accionar en defensa de sus 

intereses mte la JustEa Federal de la respectiva jurisdicción. 
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